
DIRECCION NACIONAL DE 
REGISTRO CIVIL



NORMATIVIDAD.
Constitución Política de Colombia (1991) Art 96.

Decreto 1260 de 1970 “Por el cual se expide el estatuto
de Registro Civil de las personas”.

Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y
tramites innecesarios existentes en la administración
publica”.

Decreto 2188 de 2001 “Sobre la inscripción
extemporánea del nacimiento en el registro civil y la duda
razonable”.



COBERTURA DE OFICINAS 
CON FUNCIÓN REGISTRAL

Existen 33 Departamentos y
1.102 Municipios:

 Registradurías: 1.155
 Notarias: 915
 Consulados / Mundo: 120
 UDAPV: 12 Unidades



Registro Civil de Nacimiento

Año 2014: 813.631
Año 2015: 609.630 



Registro de Matrimonio

Año 2014:   44.850 
Año 2015: 183.649 



Registro de Defunción

Año 2014: 184.521
Año 2015: 150.457 



UDAPV.

• En el mes de mayo del año 2004 se constituyó la Unidad
de Atención a Población Vulnerable (UDAPV),
encargada de planificar, coordinar, la prestación del
Servicio mediante un equipo técnico y humano en las
regiones más apartadas del país.



COMPORTAMIENTO HISTÓRICO 
ATENCIÓN UDAPV 2000 - 2014



COMPORTAMIENTO HISTÓRICO 
ATENCIÓN UDAPV 2000 - 2014



COMPORTAMIENTO HISTÓRICO 
ATENCIÓN UDAPV 2014-2015

AÑO JORNADAS DEPTOS MUNICIPIOS LUGARES
REGISTRO 
CIVIL

TARJETA DE 
IDENTIDAD

CÉDULA
POST‐

GRABACIÓN
POBLACIÓN 
ATENDIDA

% PART.

2014 25 25 110 723 13.124 49.401 46.948 3.035 112.508 49,7%
2015 38 27 100 688 12.841 45.856 51.571 3.619 113.887 50,3%

TOTALES 63 32 210 1.411 25.965 95.257 98.519 6.654 226.395 100%
11% 42% 44% 3% 100%% PARTICIPACIÓN POR DOCUMENTO

COBERTURA DE ATENCIÓN DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN
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Como la Ofi. Central Incrementa la 
Eficiencia en la Ofi. Local :

Es una aplicación que ofrece
funcionalidades para la producción
de Registros Civiles de Nacimiento,
Matrimonio y Defunción en línea, tanto
Expedición como reemplazo de Serial,
Reportes de Defunción por parte de la
Clínicas Cementerios, Hospitales,
Funerarias y Postgrabación de Registro
Civiles.

El usuario podrá contar con opciones de
consulta, impresión, certificación y
postgrabación de Registro Civiles.

1) SIRC WEB



Avance en Registro Civil:

2) RESOLUCION 11143 Y CIRCULAR INTERNA 205
(1 OCTUBRE DEL 2015)

Instrucciones para el tramite de solicitud de exoneración del cobro para
la expedición de rectificaciones y duplicados de documentos de
identificación y la expedición de copias y certificaciones de registro civil
de ciudadanos colombianos residentes en Colombia o en el exterior.

3) CIRCULAR INTERNA 276 (1 DE OCTUBRE DEL 2014)

Inscripción inicial y modificación en el Registro Civil de Nacimiento de
integrantes de Comunidades y/o Pueblos Indígenas.



Avance en Registro Civil:

4) Con el objetivo de facilitar
herramientas que aclaren dudas a
los funcionarios que prestan el
servicio de Registro Civil, en
el primer semestre del año 2015 se
elaboro y publico el Libro:
EL REGISTRO CIVIL EN COLOMBIA
(Doctrina, Jurisprudencia y
Normatividad – Aspectos Prácticos
relevantes)



5) CLINICAS Y HOSPITALES

Según Ministerio de Protección Social en Colombia ahí
17.825 sedes prestadoras de servicios de salud.

441 Clínicas y Hospitales tienen convenio con la
Registraduría Nacional.

Se han elaborado 832.034 inscripciones desde el año 2002
en centros hospitalarios hasta la fecha.

Avance en Registro Civil:



6) CAPACITACION EN TEMAS JURIDICOS Y TECNICOS

Avance en Registro Civil:

Tolima, Choco, Nariño, 
Guaviare, Quindío, Armenia, 

Caldas y Bogotá

530 Funcionarios 
Capacitados 



6) CAMPAÑA PUBLICITARIA

Avance en Registro Civil:

En el Interior de 6 terminales 
de Transporte, en Transporte 

Masivo (Transmilenio 
Bogotá, El Metro de Medellín,   

El Mío en Cali, 

En Cinemas de Cetros 
Comerciales antes de 

cada Película, Tres 
Comerciales en T.V., 

Internet y Cuñas Radiales 


